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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ACUICULTURA REPRODUCTORES Y NAUPLIOS CALISUR – CALINAUPLIO S.A.   

CELEBRADA   EN   LA   CIUDAD   DE GUAYAQUIL EL DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE 

 

 

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los doce días del mes de agosto de 

año dos mil veinte, a las diez horas, en el local social ubicado en la Urbanización San Felipe, 

manzana No. 130, villa 15, se reúnen los accionistas de la compañía Aquacultura: 

Investigación y Desarrollo S.A. AQUAINDESA señores: - BORIS HUMBERTO BOHORQUEZ 

RUIZ, propietario de 70 acciones y JAIME ALFREDO RODRIGUEZ ANDRADE, propietaria 10 

acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de diez dólares cada una representan la 

totalidad del capital suscrito que es de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América. 

Encontrándose presente Presidente y Secretario de la Junta, el Presidente Jaime Rodríguez 

instala la sesión y ordena que el Secretario Boris Humberto Bohórquez Ruiz se formule la 

lista de asistentes, el Secretario constata el quórum y determina con vista del Libro de 

Acciones y Accionistas,  que se encuentran presentes en la reunión la totalidad de los 

accionistas quienes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria 

de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 

por tratarse de una Junta Universal, en la que se tratará y  resolverá el  único punto del 

orden del día:  

• Conocer y resolver sobre la Transferencia de Acciones de Boris Humberto 

Bohórquez Ruiz y de Jaime Rodríguez Andrade, teniendo como invitados a los 

señores Boris Santiago Bohórquez Cantos con cédula identidad No. 0926298373 y 

Jose Emilio Centanaro Vera con cédula de identidad No. 0950060947. 

• Nombramiento de presidente de la empresa. 

 

Conocido estos puntos de objetos de la Junta, los accionistas en forma unánime resuelven 

aceptarlos y proceden a tratarlo a fin de tomar la resolución pertinente. 

 



A   continuación, pide la palabra el señor Boris Humberto Bohórquez Ruiz, quien indica a la 

audiencia que ha remitido comunicación al socio señor Jaime Rodríguez Andrade con el 

deseo de Transferir la totalidad de sus acciones y al cumplirse el plazo de Ley sin que el 

socio exprese su intención de adquirir mis acciones procedí a ofrecer a terceros mis 

acciones, razón por la cual está presente como invitado el señor Boris Santiago Bohórquez 

quien ha manifestado su interés de adquirir estas acciones. 

Acto seguido se procedió a la transferencia de acciones de la empresa ACUICULTURA 

CALINAUPLIO S.A. del siguiente modo: 

• El señor Boris Santiago Bohórquez Cantos ratifica su intención de adquirir la 

totalidad de acciones del señor Boris Humberto Bohórquez Ruiz, hecho que 

se concreta de inmediato, siendo el precio de venta su valor nominal. 

• Se aprueba por unanimidad esta transferencia de acciones, por lo que el 

nuevo cuadro de acciones queda de la siguiente forma: 

o Boris Santiago Bohórquez Cantos, titular de 700 acciones que 

corresponden al 87.50% (ochenta y siete con cincuenta por ciento) 

de las acciones que corresponden al capital social. 

o Jaime Alfredo Rodríguez Andrade, titular de 100 acciones que 

corresponden al 12.50% (doce con cincuenta por ciento) de las 

acciones que corresponden al capital social. 

Culminado este acto se procede a tratar el segundo punto. 

A continuación, pide la palabra el señor Jaime Rodriguez Andrade quien indica a la 

audiencia que ha remitido comunicación al socio señor Boris Humberto Bohórquez Ruiz 

con el deseo de Transferir la totalidad de sus acciones y al cumplirse el plazo de Ley sin que 

el socio exprese su intención de adquirir mis acciones procedí a ofrecer a terceros mis 

acciones, razón por la cual está presente como invitado el señor José Emilio Centanaro 

Vera quien ha manifestado su interés de adquirir estas acciones. 

Acto seguido se procedió a la transferencia de acciones de la empresa ACUICULTURA 

CALINAUPLIO S.A. del siguiente modo: 

• El señor Jose Emilio Centanaro Vera ratifica su intención de adquirir la 

totalidad de acciones del señor Jaime Alfredo Rodríguez Andrade, hecho 

que se concreta de inmediato, siendo el precio de venta su valor nominal. 



• Se aprueba por unanimidad esta transferencia de acciones, por lo que el 

nuevo cuadro de acciones queda de la siguiente forma: 

o Boris Santiago Bohórquez Cantos, titular de 700 acciones que 

corresponden al 87.50% (ochenta y siete con cincuenta por ciento) 

de las acciones que corresponden al capital social. 

o Jose Emilio Centanaro Vera, titular de 100 acciones que 

corresponden al 12.50% (doce con cincuenta por ciento) de las 

acciones que corresponden al capital social. 

Culminado este acto se procede a continuar con el segundo punto en el orden del día. 

Solicita la palabra el señor Jose Emilio Centanaro Vera y procede a nominar al señor Boris 

Santiago Bohorquez Cantos para ejercer la función de presidente de la empresa por los 

siguientes cuatro años. 

El señor Boris Santiago Bohorquez Cantos acepta la nominación de presidente de la 

empresa y por esta razón se resuelve UNANIMENTE proceder a realizar los trámites 

correspondientes para inscribir este acto societario. 

Agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la correspondiente 

acta, luego de lo cual, reinstalada la Junta con los mismos accionistas asistentes, se le da 

lectura siendo aprobada en todas sus partes en forma unánime. Termina la sesión a las 

once horas cuarenta minutos. -  

 

 

 

 

Jaime Alfredo Rodríguez Andrade                Boris Humberto Bohórquez Ruiz 

c.c. 0910543735                                       c.c. 0913018446  

 

 

 

 

 

 

 

Boris Santiago Bohórquez Cantos  Jose Emilio Centanaro Vera 

c.c. 0926298373      c.c. 0950060947 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ACUICULTURA REPRODUCTORES Y NAUPLIOS CALISUR – CALINAUPLIO S.A.   

CELEBRADA   EN   LA   CIUDAD   DE GUAYAQUIL EL DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE 

 

 

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, a los doce días del mes de agosto de 

año dos mil veinte, a las diez horas, en el local social ubicado en la Urbanización San Felipe, 

manzana No. 130, villa 15, se reúnen los accionistas de la compañía Aquacultura: 

Investigación y Desarrollo S.A. AQUAINDESA señores: - BORIS HUMBERTO BOHORQUEZ 

RUIZ, propietario de 70 acciones y JAIME ALFREDO RODRIGUEZ ANDRADE, propietaria 10 

acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de diez dólares cada una representan la 

totalidad del capital suscrito que es de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América. 

Encontrándose presente Presidente y Secretario de la Junta, el Presidente Jaime Rodríguez 

instala la sesión y ordena que el Secretario Boris Humberto Bohórquez Ruiz se formule la 

lista de asistentes, el Secretario constata el quórum y determina con vista del Libro de 

Acciones y Accionistas,  que se encuentran presentes en la reunión la totalidad de los 

accionistas quienes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria 

de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 

por tratarse de una Junta Universal, en la que se tratará y  resolverá el  único punto del 

orden del día:  

• Conocer y resolver sobre la Transferencia de Acciones de Boris Humberto 

Bohórquez Ruiz y de Jaime Rodríguez Andrade, teniendo como invitados a los 

señores Boris Santiago Bohórquez Cantos con cédula identidad No. 0926298373 y 

Jose Emilio Centanaro Vera con cédula de identidad No. 0950060947. 

• Nombramiento de presidente de la empresa. 

 

Conocido estos puntos de objetos de la Junta, los accionistas en forma unánime resuelven 

aceptarlos y proceden a tratarlo a fin de tomar la resolución pertinente. 

 



A   continuación, pide la palabra el señor Boris Humberto Bohórquez Ruiz, quien indica a la 

audiencia que ha remitido comunicación al socio señor Jaime Rodríguez Andrade con el 

deseo de Transferir la totalidad de sus acciones y al cumplirse el plazo de Ley sin que el 

socio exprese su intención de adquirir mis acciones procedí a ofrecer a terceros mis 

acciones, razón por la cual está presente como invitado el señor Boris Santiago Bohórquez 

quien ha manifestado su interés de adquirir estas acciones. 

Acto seguido se procedió a la transferencia de acciones de la empresa ACUICULTURA 

CALINAUPLIO S.A. del siguiente modo: 

• El señor Boris Santiago Bohórquez Cantos ratifica su intención de adquirir la 

totalidad de acciones del señor Boris Humberto Bohórquez Ruiz, hecho que 

se concreta de inmediato, siendo el precio de venta su valor nominal. 

• Se aprueba por unanimidad esta transferencia de acciones, por lo que el 

nuevo cuadro de acciones queda de la siguiente forma: 

o Boris Santiago Bohórquez Cantos, titular de 700 acciones que 

corresponden al 87.50% (ochenta y siete con cincuenta por ciento) 

de las acciones que corresponden al capital social. 

o Jaime Alfredo Rodríguez Andrade, titular de 100 acciones que 

corresponden al 12.50% (doce con cincuenta por ciento) de las 

acciones que corresponden al capital social. 

Culminado este acto se procede a tratar el segundo punto. 

A continuación, pide la palabra el señor Jaime Rodriguez Andrade quien indica a la 

audiencia que ha remitido comunicación al socio señor Boris Humberto Bohórquez Ruiz 

con el deseo de Transferir la totalidad de sus acciones y al cumplirse el plazo de Ley sin que 

el socio exprese su intención de adquirir mis acciones procedí a ofrecer a terceros mis 

acciones, razón por la cual está presente como invitado el señor José Emilio Centanaro 

Vera quien ha manifestado su interés de adquirir estas acciones. 

Acto seguido se procedió a la transferencia de acciones de la empresa ACUICULTURA 

CALINAUPLIO S.A. del siguiente modo: 

• El señor Jose Emilio Centanaro Vera ratifica su intención de adquirir la 

totalidad de acciones del señor Jaime Alfredo Rodríguez Andrade, hecho 

que se concreta de inmediato, siendo el precio de venta su valor nominal. 



• Se aprueba por unanimidad esta transferencia de acciones, por lo que el 

nuevo cuadro de acciones queda de la siguiente forma: 

o Boris Santiago Bohórquez Cantos, titular de 700 acciones que 

corresponden al 87.50% (ochenta y siete con cincuenta por ciento) 

de las acciones que corresponden al capital social. 

o Jose Emilio Centanaro Vera, titular de 100 acciones que 

corresponden al 12.50% (doce con cincuenta por ciento) de las 

acciones que corresponden al capital social. 

Culminado este acto se procede a continuar con el segundo punto en el orden del día. 

Solicita la palabra el señor Jose Emilio Centanaro Vera y procede a nominar al señor Boris 

Santiago Bohorquez Cantos para ejercer la función de presidente de la empresa por los 

siguientes cuatro años. 

El señor Boris Santiago Bohorquez Cantos acepta la nominación de presidente de la 

empresa y por esta razón se resuelve UNANIMENTE proceder a realizar los trámites 

correspondientes para inscribir este acto societario. 

Agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la correspondiente 

acta, luego de lo cual, reinstalada la Junta con los mismos accionistas asistentes, se le da 

lectura siendo aprobada en todas sus partes en forma unánime. Termina la sesión a las 

once horas cuarenta minutos. -  

 

 

 

 

Jaime Alfredo Rodríguez Andrade                Boris Humberto Bohórquez Ruiz 

c.c. 0910543735                                       c.c. 0913018446  

 

 

 

 

 

 

 

Boris Santiago Bohórquez Cantos  Jose Emilio Centanaro Vera 

c.c. 0926298373      c.c. 0950060947 

 



 



 

 


